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        Proceso No.: 110013103038-2018-00001-00 

 

El abogado ALFONSO GARCÍA RUBIO, apoderado judicial del demandante 

BANCO DE OCCIDENTE S. A., solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y aclaró que los demandados cancelaron los cánones 46 a 60 

del contrato de leasing No. 180-103480 correspondiente a la PUNZADORA; así 

como el canon 60 del contrato de leasing No. 180-94173 que corresponde al 

vehículo, debiendo continuar la ejecución por los demás cánones y por la 

totalidad del valor del pagaré a favor de la cesionaria Patrimonio Autónomo FC 

Colombia NPLII  

 

Revisado el mandamiento de pago y la solicitud presentada por el apoderado 

demandante, se puede apreciar que nunca se libró por los cánones mencionados 

en el memorial aportado, puesto que con relación al contrato de leasing No. 180-

103480, se ordenó el pago de $37.208.616.oo por los cánones de arrendamiento 

de los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2017, más no por números 

como lo indicó el abogado GARCÍA RUBIO. 

 

Con relación al contrato de leasing No. 180-94173, se libró el mandamiento de 

pago por la suma de $10.484.931.oo por los cánones de los mismos meses, y 

en los dos contratos anteriormente relacionados, por los intereses moratorios y 

por los cánones de arrendamiento que se sigan causando hasta que se acredite 

que se han entregado los bienes objeto de restitución. 

 

De acuerdo con lo anterior, es claro que por no haberse librado mandamiento 

de pago por números como lo expuso el apoderado del demandante BANCO DE 

OCCIDENTE S. A., no existe claridad cual es el monto del pago total a que se 

refiere el abogado y en virtud del cual pretende se declare la terminación de 

proceso por pago total de la obligación.  
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De otro lado, ha de tenerse en cuenta que tampoco resulta procedente ordenar 

que se continue el proceso a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC 

ADAMENTINE COLOMBIA NPL II, pues en providencia de la misma fecha que la 

de esta decisión, se negó el reconocimiento de la cesión aportada por el abogado 

del demandante, lo que impide también acceder a su solicitud. 

 

Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación a favor del BANCO DE OCCIDENTE y la continuación del mismo 

teniendo como parte activa al PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMENTINE 

COLOMBIA NPL II, por lo antes expuesto. 
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